
Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 12/10/2023 - Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior12/10/2023 11:27:48 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Cargo del Firmante  JUEZ 
Despachado en  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (236200648033472270) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20180110373@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Fecha de Libramiento:  12/10/2023 11:27:48 
Fecha de Notificación  17/10/2023 00:00:00 
Funcionario Firmante  12/10/2023 11:27:47 - BONANNI Mariano Aristóbulo - JUEZ 
Notificado por  BONANNI MARIANO ARISTOBULO 
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (242100648033470708)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA

SI-8973-2021

San Isidro, .. de Octubre de 2023.

I) Habiéndose mandado llevar adelante la ejecución en esta causa, trabado embargo en el Registro respectivo según constancias agregadas con fecha 20/10/21 y

encontrándose satisfechos los recaudos establecidos en el art. 558 del Cód. Proc., a saber: certificado de dominio y gravámenes, ARBA, informe de infracciones,

todo de fecha 02/10/23 e informando el Actuario que no hay tercerías, ni pedidos de desembargo pendientes, ni comunicación de subasta anterior, y habiendo sido

entregado el bien automotor cuya ejecución se persigue (v. present. 24/07/2022) corresponde hacer lugar a la subasta requerida.

La venta antes referida se efectuará mediante la modalidad de Subasta Electrónica, de acuerdo a lo previsto en el art. 562 del CPCC según ley 14.238, Res.307/18 y

en los arts.1 ss del Ac. 3604/2012, su anexo reglamentario y Ac.3864/2017 y 3875/2017 SCBA.

II) Identificación del bien: En su mérito y atento a lo solicitado, decrétase el remate en pública subasta del 100 % del automotor dominio AA-784-VH de

propiedad de Gonzalez Enrique Mauricio con la base que oportunamente fije el martillero, al contado, en dinero en efectivo y al mejor postor.

III) Designación de Martillero: A tal fin, líbrese oficio Excma. Cámara Departamental para que se proceda a la desinsaculación de martillero, quien previa

aceptación del cargo ante el Actuario dentro del tercer día de notificado, procederá a cumplir su cometido del que rendirá cuenta de conformidad con lo dispuesto

por el art. 579 del CPCC, bajo apercibimiento de remoción. Notifiquese.

a) Obligaciones a cargo del martillero:

i. Realizar la constatación sobre las características físicas del bien, oportunidad en la que deberá obtener las fotografías que complementen la publicidad virtual (art.

3 y 26 del Ac.3604/2012) debiéndose dejar constancia en la publicación de edictos del resultado de la referida constatación.

ii. Se pronunciará sobre el probable valor de la realización a la fecha en plaza y fijará la base.

iii. Una vez establecida la base, procederá a fijar fecha y hora de comienzo de la subasta electrónica con al menos un mes de anticipación a la celebración de la

misma, estableciendo también los días de exhibición del automotor, la que deberá ser aprobada por el Juzgado, oportunidad en la que el suscripto fijará la fecha de la

audiencia de adjudicación prevista en el art. 38 de la Ac.3604/12.

iv. Proveer a la Seccional del Registro General de Subasta departamental los datos establecidos en el art. 3 del Anexo Reglamentación de Subastas Electrónicas (art.

26 Ac. 3604 SCBA).

v. Hágase saber al martillero propuesto que previo a la fijación de la fecha de subasta deberá acompañar nuevo certificado de dominio.-

IV) Publicidad: Publíquense edictos en la forma establecida en el art. 559 del CPCC, por el término de dos días en Boletín Oficial y en el diario " Conceptos del

Norte" de Vicente López.

La publicación de los edictos deberá encontrarse efectuada con una anticipación de diez días corridos a la fecha propuesta por el Sr. Martillero para la realización de

la subasta, bajo apercibimiento de suspensión de ésta, con gastos a cargo del martillero o de quien asuma la publicación.
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Asimismo, publíquese la subasta en la página web de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (Portal de Subastas Electrónicas) con una antelación no

menor de diez (10) días hábiles al comienzo del lapso de celebración de la subasta judicial (arts.3 y 4 del Ac.3604/12 SCBA) En esa oportunidad se dará a conocer

toda la información de acceso público relativa a la publicación edictal, fotografías de los bienes a rematar, la fecha y hora con inicio y cierre de las acreditaciones de

los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero y número de cuenta judicial y CBU abierta a nombre de las

presentes actuaciones (art. 38 Ac. 3604 SCBA)

Déjese constancia en los edictos que el saldo del precio deberá ser depositado en pesos dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de otra

notificación ni intimación y/o requerimiento alguno bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 585 del Cód. Procesal.-

Asimismo, transcríbase que quien resulte comprador en subasta, a los fines del depósito del saldo del precio deberá estarse a las disposiciones de la OPASI 2-419

del Banco Central de la República Argentina.

V) Inscripción de interesados y depósito en garantía: Los usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta deberán encontrarse inscriptos con una

antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art.24 anexo 1 Ac.3604 SCBA)

A esos fines deberán depositar, al menos tres días antes de la fecha fijada para el inicio de la puja electrónica, un monto equivalente al cinco por ciento (5%) de la

base fijada en la cuenta abierta a nombre del suscripto (art.562 del CPCC y arts.22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA). Se hace saber que dicho depósito en

garantía integrará la seña.

Si el usuario se presentase a fin de intentar una compra en comisión deberá denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente)

encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta, debiendo ser ratificado en escrito

firmado por ambos dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo (arts.581 y 582 del CPCC)

Déjase establecido que en caso de efectuarse la subasta no se admitirá la cesión del boleto de compraventa.

Para el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantia el ejecutante deberá -además de completar el formulario de inscripción en la página web de la

SCBA- presentar en la seccional correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía o comprobante de pago del depósito

(art.22 Ac.3604/12 SCBA)

Estas condiciones de venta deberán ser incluídas en la publicación de edictos.

VI) Monto de la oferta: Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de puja numerado

correlativamente e incrementados de acuerdo a lo establecido en el art. 32 de la Ac.3604/12, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera

oferta a efectuarse deberá- al menos- ser igual a la base aquí establecida (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/2012 SCBA) Los tramos subsiguientes se incrementarán en un

5% de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac.3604/12).

Si en los últimos tres minutos del plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automáticamente 10 minutos más (tiempo

de extensión conforme el art. 42 Ac. 3604/12). Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se ha de extender

por otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere.

Los bienes serán adjudicados a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de subasta y determinado el ganador, éste será notificado a la

dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal (art. 35 Ac. 3604/12 SCBA).

VII) Audiencia adjudicación:

Finalizado el acto de subasta el martillero deberá elaborar el acta que determina el art. 36 del Ac. 3604/12 y acompañarla al Juzgado en el término de tres días

hábiles de finalizado aquel acto. En igual término deberá la Seccional del Registro de Subastas acompañar el listado certificado en el que consten los datos

personales de los postores (art.37 Ac.3604/12)

Agregados ambos listados en autos, constatada la identidad del mejor postor, se procederá en la fecha indicada y publicada oportunamente en el portal de subastas a

celebrar la audiencia de adjudicación (arts. 3 y 38 Ac.3604/12 SCBA)

Deberán concurrir a esta audiencia el martillero y el adjudicatario. Este último deberá presentar el formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del

depósito en garantía y el comprobante de pago de la seña (art. 38 Ac. 3604/12; art. 562 CPCC) momento en el que también deberá constituir domicilio procesal en el

radio de asiento del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme el art.133 del CPCC.
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Para la eventualidad que el mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá la garantía y quien haya realizado la oferta precedente, si no hubiere pedido

la restitución de la garantía, será invitado a mantenerla.

VIII) Depósito en garantía: Se fija para el presente caso un depósito en garantía (5 % de la base) el que deberá cumplirse al menos tres días antes del fijado para el

inicio de la puja electrónica en la cuenta que se abrirá al efecto (art. 562 del CPCC). Líbrese oficio por Secretaria al Banco de la Provincia de Buenos Aires. Hágase

saber al ejecutante que, en caso de solicitar la eximición de seña, la función de garantía del depósito queda igualmente cumplida con o por el crédito esgrimido por

el ejecutante, en la medida que el importe de éste supere al de aquella

A los postores que no resulten compradores en la subasta se procederá a devolver el depósito en garantía en forma automática mediante oficio al Banco de la

Provincia de Buenos Aires, en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios que remita la Seccional del Registro de Subastas, a excepción de aquellos

postores que hubieran hecho reserva de postura para el supuesto en que existiera postor remiso (art.585 1er párrafo "in fine" y 2 párrafo. CPCC; art.40 Ac.3604/12

SCBA)

IX) Postor remiso: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso y se ordenare un nuevo remate, este último pierde todos los

importes depositados y será responsable de la disminución de precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas

por este motivo (art.585 del CPCC)

En caso de existir más de un postor y habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso" se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la

segunda mejor oferta- siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-a quien se llamará a ratificarla siempre que la misma sea igual o

superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera. En caso de ratificación de la oferta, se observará el procedimiento previsto en el punto V, a cuyo

fin se señalará una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de saldo de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que

alguno de los oferentes ratifique su oferta.

X) Comisión, seña y rendición de cuentas: La seña, a cargo del comprador se fija en un 10 % del precio, la que deberá ser depositada en la cuenta de autos,

acompañando la correspondiente boleta de depósito en la oportunidad en que concurra a celebrar la audiencia del art. 38 Ac. 3604/12. .En el acto de la subasta quien

resulte comprador deberá abonar también el 10 % de los honorarios del martillero en concepto de aportes previsionales. La comisión del martillero será del 10% a

cargo del comprador. El martillero deberá rendir cuentas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 579 del C.P.C.C. Antes de la entrega del bien rematado a su

comprador los honorarios del martillero deben ser abonados (art. 71 ley 10.973).

XI) Déjase constancia en la publicación de edictos que los impuestos serán a cargo del comprador a partir de la posesión y que los gastos de la transferencia serán

soportados en la parte proporcional que a cada uno le corresponda.

XII) En el supuesto de que el embargo trabado no se haya registrado como ejecutorio se ordena su inscripción con tal carácter en este acto, a cuyo fin, ofíciese.-

XIV) Líbrese oficio al registro donde se encuentra inscripto el automotor a fin de anotar el auto de subasta precedentemente ordenado.-

Procédase a la reserva de los autos en Secretaria.

XV) PREVIO A TODO TRÁMITE: Intímese a la accionada para que dentro del quinto día de notificado acompañe a los actuados el título de propiedad del

automotor en ejecución, bajo apercibimiento en caso de silencio de obtenerse segundo testimonio a su costa.

REGISTRESE y NOTIFIQUESE el presente auto a las partes y al Registro de Subastas Electrónicas, mediante el correspondiente oficio electrónico una vez que

sea aceptado el cargo por el martillero.

 

 

MARIANO A. BONANNI JUEZ

FV /AB
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BONANNI Mariano Aristóbulo
JUEZ

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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BONANNI Mariano Aristóbulo
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 04/09/2024 - Trámite: ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior04/09/2024 13:23:28 - ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (253300648035876149) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES 
Domicilio Electrónico de la Causa  20180110373@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  04/09/2024 13:23:28 - BONANNI Mariano Aristóbulo - JUEZ 
Observación  SE FIJA LA BASE DE SUBASTA Y DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA  
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (255500648035875395)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  04/09/2024 13:23:29 
Fecha de Notificación  06/09/2024 00:00:00 
Notificado por  BONANNI MARIANO ARISTOBULO 
      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2024 
Código de Acceso Registro Electrónico  5CF90D2B 
Fecha y Hora Registro  04/09/2024 13:23:28 
Número Registro Electrónico  779 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  NO 
Registrado por  BONANNI MARIANO ARISTOBULO 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA SI-8973-
2021

San Isidro, .. de Agosto de 2024.

Proveyendo la presentación electrónica efectuada el día 22/08/2024:

Y VISTOS:

i. Téngase presente lo expuesto por el Martillero interviniente respecto de la constatación del automotor objeto de la subasta.

ii. Atento lo expuesto y los actuales valores de mercado que arroja la consulta realizada en la fecha en Mercado Libre y a fin de evitar causarle un
perjuicio a los restantes acreedores y a la parte deudora, estimo elevar la base de subasta fijándose la misma en la suma de $1.500.000.

Registrese y Notifíquese conf. art. 10 del Ac. 4039 de la SCJBA.

iii. Consecuentemente, fijase el depósito de garantía para participar en la subasta en $75.000.- (arts.3 y 38 Ac.3604/12 SCBA y 562 del CPCC)

 

MARIANO A. BONANNI JUEZ 

FV /AB

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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ERRECARTE María Fernanda (27214827560)

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/02/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior06/02/2025 12:35:14 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  6/2/2025 12:35:13 p. m. 
Firmado por  ERRECARTE María Fernanda (27214827560) 
Nro. Presentación Electrónica  119459646 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5099-SAN ISIDRO-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5099-sanisidro@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos

 
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
 

         Nro. de Cuenta:       5099-  027-0925289/5   (Prop.:   753049)

 

         Juzgado:                   CIVIL Y COMERCIAL NRO 6

 

         Denominación:         VOLKSWAGEN S.A AHORRO FINES DETC/ GONZALEZ
ENRIQUE MAURICIO S/ EJE PREND 8973

  CUIT PODER JUDICIAL 30707216650

          CBU:                      0140136927509992528950
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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BONANNI Mariano Aristóbulo
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 17/10/2023 - Trámite: ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior17/10/2023 10:29:15 - ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Cargo del Firmante  JUEZ 
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (251000648033579833) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20180110373@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Fecha de Libramiento:  17/10/2023 10:29:16 
Fecha de Notificación  20/10/2023 00:00:00 
Funcionario Firmante  17/10/2023 10:29:15 - BONANNI Mariano Aristóbulo - JUEZ 
Notificado por  BONANNI MARIANO ARISTOBULO 
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (244200648033577415)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA

SI-8973-2021

San Isidro, .. de Octubre de 2023.

Atento lo requerido con fecha 02/10/2023 (pto. v) y lo previsto por la clausula octava del contrato de prenda de fecha 08/04/2021, tiénese por designado al
martillero propuesto Mariano Espina Rawson, quien previa aceptación del cargo ante el Actuario dentro del tercer día, procederá a cumplir su cometido del que
rendirá cuenta de conformidad con lo dispuesto por el art. 579 del CPCC. Notifiquese.

 

 

MARIANO A. BONANNI JUEZ

 

FV

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 05/08/2024 - Trámite: SE PRESENTA - ( FIRMADO )

Anterior05/08/2024 16:57:19 - SE PRESENTASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEE(247200648035784128)
Fecha del Escrito  5/8/2024 16:57:18 
Firmado por  Mariano Manuel Espina Rawson (20134071126) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3282) 
Nro. Presentación Electrónica  108718058 
Observación  SE PRESENTA - MARTILLERO ACEPTA CARGO - DENUNCIA DATOS - SOLICITA SE ACLARE - PIDE SE LIBRE OFICIO - PIDE SE DEJE
SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN EL DIARIO LOCAL - AUTORIZA A COMPULSAR  
Observación del Profesional  SE PRESENTA - MARTILLERO ACEPTA CARGO - DENUNCIA DATOS - SOLICITA SE ACLARE - PIDE SE LIBRE OFICIO -
PIDE SE DEJE SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN EL DIARIO LOCAL - AUTORIZA A COMPULSAR 
Presentado por  ESPINA RAWSON MARIANO MANUEL (20134071126@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

SE PRESENTA – MARTILLERO ACEPTA CARGO – DENUNCIA DATOS - SOLICITA SE ACLARE – PIDE SE LIBRE OFICIO - PIDE SE DEJE
SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN EL DIARIO LOCAL – AUTORIZA A COMPULSAR
 
Señor Juez:
           
                        Mariano M. Espina Rawson, martillero público, colegiado n° 3282 del Departamento Judicial Mercedes, CUIT 20-13407112-6,
Responsable Inscripto, domicilio electrónico 20134071126@cma.notificaciones, mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar, celular: 1126584504 /
1126943454, con domicilio procesal constituido en la calle Juan José Diaz N° 1750, de la localidad de Beccar, Pdo. de San Isidro, y en virtud de los
autos caratulados “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION
PRENDARIA” (Expte. N° SI - 8973 - 2021) a V.S. me presento y respetuosamente digo:
 
                        I.- SE PRESENTA – MARTILLERO ACEPTA CARGO – DENUNCIA DATOS: Que vengo por medio del presente a aceptar de
manera espontánea el cargo de martillero que V.S. me confiriera en el auto de subasta dictado el día 12/10/2023 y en el proveído dictado el día
17/10/2023.
                                               Declaro poseer DNI n° 13.407.112, CUIT N° 20-13407112-6 y manifiesto que mi condición impositiva frente al IVA es de
“Responsable Inscripto”.-
                        Denuncio mis teléfonos de contacto, los cuales serán volcados oportunamente en los edictos a librarse y/o a los fines que V.S. estime
corresponder, a saber:  celular 1126584504 / 1126943454  y mi correo electrónico mariano@espinarawsonyasoc.com.ar
 
                        II.- SOLICITA SE ACLARE OPORTUNIDAD DE PAGO: A los fines de contribuir al buen orden de estas actuaciones y de evitar
futuros planteos nulificatorios, solicito se aclare expresamente que el pago de la comisión del martillero, de los aportes de ley y de la alícuota del IVA
deberá ser acreditado en la audiencia de adjudicación normada en el art. 38 del Ac. 3604/12 de la SCBA.
 
                        III.- SOLICITA SE ACLARE EN RELACIÓN A LA ENTREGA DE LA POSESIÓN: A los mismos fines y efectos descriptos en el
acápite precedente, solicito se aclare expresamente que la entrega de la posesión del rodado a rematarse se efectuará una vez que esté aprobado
el remate y previa cancelación de la totalidad del precio de venta por el eventual comprador, quedando dicha diligencia a cargo del martillero quien
oportunamente será instruido por V.S. a sus efectos.-
 
                        IV.- SOLICITA SE HAGA EFECTIVO EL LIBRAMIENTO DEL OFICIO AL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES: Que en
el acápite titulado: “VIII) Depósito en garantía:” del decreto de venta obrante en autos se ordenó el libramiento de un oficio al Banco de la Provincia
de Buenos Aires sucursal tribunales de San Isidro, a los fines de que se proceda a la apertura de una cuenta judicial a la orden de V.S. y como
perteneciente a estos actuados. -
                        Que al día de la fecha la diligencia aún se encuentra pendiente de conformidad con las constancias de la Mesa de Entradas Virtual
de la SCBA. -
                        Por ello, solicito que por intermedio de la secretaría del Juzgado se proceda a confeccionar y diligenciar el oficio electrónico de estilo
dirigido al Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal tribunales de San Isidro, a los efectos de que se proceda a la apertura de una cuenta
judicial a la orden de V.S. y como perteneciente a estos actuados.-
 
                        V.- SOLICITA SE DEJE SIN EFECTO PUBLICACIÓN DE EDICTOS EN EL DIARIO LOCAL Sin perjuicio de lo dispuesto por V.S. en
el acápite titulado “IV) Publicidad” del decreto de subasta, y atento al elevado costo que acarrean las publicaciones edictales en cualquier medio
gráfico, solicito se deje sin efecto la publicación de los edictos en el diario local “Conceptos del Norte” de Vicente Lopez con el objeto de evitar que
un significativo porcentaje del precio de venta tenga que ser destinado a cubrir el gasto que corresponda realizar por esta diligencia.  -
                                               Asimismo destaco que con la nueva modalidad de subastas electrónicas, la subasta será publicada en el Portal de Subastas
Judiciales Electrónicas de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (http://subastas.scba.gov.ar/) con una antelación suficiente, con lo cual,
no podrá soslayarse que la publicidad que confiere al acto el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas de la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Bueno Aires proporciona un punto de acceso único y seguro de toda la información inherente a la realización de subastas judiciales
permitiendo el seguimiento y la participación ciudadana a través de internet, pudiendo prescindirse de la publicación edictal en un diario de la zona
(art. 36 inc. 2 CPCC).-
                        Como corolario, hago saber que la venta también será promocionada por internet subiendo las fotografías del automotor a subastar y
el pertinente edicto en la página web propiedad del suscripto www.espinarawsonyasoc.com.ar sin costo alguno. -
                        Por lo expuesto solicito se haga lugar a lo peticionado por mi parte y en consecuencia se ordene dejar sin efecto la publicación de los
edictos en el diario local “Conceptos del Norte” de Vicente Lopez que fuera ordenada en el auto de subasta. –
                       
                        VI.- AUTORIZA A COMPULSAR: Finalmente, autorizo a compulsar estos actuados al Dr. Joaquin Gonzalez T°XXV F°419 CALZ y/o
al Sr. Julian Gonzalez DNI nº 39.338.929 a los fines de que puedan practicar desgloses, efectuar tramites de cedulas, oficios, mandamientos,
edictos y exhortos, y cuanto más fuere necesario para la compulsa de estos obrados.-
                                    Proveer de conformidad,
                                    Será Justicia.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN – ACOMPAÑA PLANILLA DE FOTOS - DA CUMPLIMIENTO – PROPONE MONTO DE LA BASE DE
SUBASTA Y DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA
 
Señor Juez:
           
                        Mariano M. Espina Rawson, martillero público, colegiado n° 3282 del Departamento Judicial Mercedes, CUIT 20-13407112-6,
Responsable Inscripto, domicilio electrónico 20134071126@cma.notificaciones, mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar, celular: 1126584504 /
1126943454, con domicilio procesal constituido en la calle Juan José Diaz N° 1750, de la localidad de Beccar, Pdo. de San Isidro, y en virtud de los
autos caratulados “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION
PRENDARIA” (Expte. N° SI - 8973 - 2021) a V.S. me presento y respetuosamente digo:
 
                                               I.-MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN – ACOMPAÑA PLANILLA DE FOTOS: Que vengo por medio del presente a
manifestar que he comprobado que en el depósito situado en la Playa de Estacionamiento del Supermercado Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen 3636
-Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202- San Fernando, Pcia. de Buenos Aires se encuentra alojada la unidad prendada a rematarse dominio:
AA784VH, cuyo estado debe calificarse como MALO tal como se ilustra en las fotografías que acompaño al presente. Se trata de un automotor
Marca: VOLKSWAGEN; Modelo: GOL TREND 1.6 MSI; Tipo: SEDAN 3 PUERTAS; Fabricación año: 2016; Modelo año: 2016, de color gris, naftero.
                        El rodado se encuentra equipado con aire acondicionado, dirección asistida, y stereo. -
                        Cuenta con llaves y cedula verde. –
                        No posee rueda de auxilio.-
                        No tiene batería.-
                        Al momento de la constatación el motor no se encuentra funcionando y posee faltantes. -
                        La carrocería en el exterior se encuentra en malo estado en general con choques, abolladuras, con manchas y con algunos detalles
propios del uso.-
                        En la parte delantera se constató que el automotor sufrió un fuerte impacto.
                        Tiene abollado el capot.-
                        El paragolpes delantero está roto y se encuentra en el interior del vehículo.-
                        Las luces ópticas delanteras están rotas
                        El parabrisas delantero está roto y astillado.-
                        Los guardabarros delantero izquierdo y delantero derecho están chocados.-
                        En la parte lateral izquierda la puerta delantera izquierda está desalineada.-
                        El espejo del conductor está roto.-
                        La parte lateral izquierda está chocada y abollada.-
                        En la parte trasera el paragolpes presenta rayones.-
                        El baúl está rayado.-
                        Las luces ópticas traseras están rotas
                        El parabrisas trasero está manchado
                        La rueda delantera izquierda está rota, la llanta está chocada y abollada.
                        Le falta la rueda delantera derecha y las ruedas trasera derecha y trasera izquierda.
                        Los interiores se encuentran en regular estado en general, sucios y con detalles propios del uso.
                        Los airbags del conductor y del acompañante sobresalen del tablero en virtud del fuerte impacto que sufrió el vehículo en su parte
frontal.
                        Solicito se tenga presente a todos los fines y efectos legales. –
 
                    II.- DA CUMPLIMIENTO – PROPONE MONTO DE LA BASE DE SUBASTA Y DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA: Que vengo a dar
cumplimiento con lo requerido por V.S. en el auto de subasta dictado el día 12/10/2023.-
                        En esa línea, de conformidad con el estado del rodado que emerge de la constatación efectuada y de la planilla de fotos adjunta a
esta presentación, y ponderando el valor actual de mercado del mismo, estimo que el valor de venta del bien rondará en la suma de $4.000.000, con
lo cual propongo fijar la base de la subasta en la suma de $1.000.000.-
                        Consecuentemente, siendo que el monto del depósito de garantía que deberán integrar los eventuales postores para participar de la
subasta debe ser el equivalente al 5% de la base propuesta, solicito se fije el monto del referido depósito en la suma de $50.000.-
                        Por lo expuesto, SOLICITO:
                        a.- Se fije el monto de la base de la subasta en la suma final de $1.000.000.-
                        b.- Se fije el monto del depósito de garantía en la suma final de $50.000.-

25/3/25, 12:53

1/2



Mariano Manuel Espina Rawson (20134071126)
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3282)

 
                                    Proveer de conformidad,
                                    Será Justicia.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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MANIFIESTA – ACOMPAÑA - SOLICITA SE TENGA POR CUMPLIDO – MARTILLERO PROPONE FECHA DE INICIO Y CIERRE DE SUBASTA –
PROPONE DIAS HORARIO Y MODALIDAD DE EXHIBICIÓN – SOLICITA SE FIJE AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN – PIDE SE LIBRE OFICIO –
ACOMPAÑA INFORMES DE DEUDAS POR PATENTES E INFRACCIONES ACTUALIZADOS – SOLICITA SE EXPIDAN LOS EDICTOS
 
Señor Juez:
           
                        Mariano M. Espina Rawson, martillero público, colegiado n° 3282 del Departamento Judicial Mercedes, CUIT 20-13407112-6,
Responsable Inscripto, domicilio electrónico 20134071126@cma.notificaciones, mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar, celular: 1126584504 /
1126943454, con domicilio procesal constituido en la calle Juan José Diaz N° 1750, de la localidad de Beccar, Pdo. de San Isidro, y en virtud de los
autos caratulados “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION
PRENDARIA” (Expte. N° SI - 8973 - 2021) a V.S. me presento y respetuosamente digo:
 
                        I.- MANIFIESTA – ACOMPAÑA - SOLICITA SE TENGA POR CUMPLIDO: Que vengo por medio del presente a manifestar que en
estos actuados ya se ha dado cumplimiento con los recaudos oportunamente exigidos por V.S. en el auto de subasta dictado el día 12/10/2023 para
proponer la fecha de inicio y cierre de la subasta, de conformidad con lo que paso a exponer:
 
                      A.- Constatación del rodado a rematarse: Que en el paso procesal de la Mev de fecha 22/8/2024 corre agregado a estos actuados el
informe de constatación del rodado objeto de litis a rematarse.
                        Solicito se tenga presente y por cumplido.-
 
                        B.- Base de subasta: Que la base de la subasta fue fijada por V.S. en el proveído dictado el día 4/9/2024. Solicito se tenga presente y
por cumplido.-
 
                        C.- Citación a jueces embargantes o inhibientes: Que en las presentes actuaciones no se realizó citación alguna en virtud de la
inexistencia de otros jueces embargantes o inhibientes conforme surge de:
                        -El informe de dominio del rodado a rematarse y los informes de anotaciones personales relativos al ejecutado adjuntados por la
actora agregados en el paso procesal de la Mev de fecha 2/10/2023 titulado “SUBASTA – SOLICITA SE ORDENE”;
                        Que del informe de dominio actualizado acompañado a esta presentación tampoco consta la existencia de otros jueces embargantes
e inhibientes.-
                        Solicito se tenga presente y por cumplido. -
                       
                        D.- Informe de dominio actualizado: Que se acompaña un informe de dominio actualizado correspondiente al rodado objeto de litis a
rematarse dominio: AA784VH expedido por la DNRPA de conformidad con lo requerido por V.S. en el auto de subasta. Solicito se agregue, se tenga
presente y por cumplido.
 
                        E.- Inscripción del embargo con carácter ejecutorio y anotación del decreto de venta en el registro seccional automotor de la actual
radicación del rodado: Que vengo por medio del presente a acompañar:
                  1.- Un comprobante de diligenciamiento del oficio dirigido al registro de la actual radicación del rodado a rematarse a los fines de inscribir
con carácter ejecutorio el embargo oportunamente decretado en autos conjuntamente con la respuesta remitida por el referido registro.
                          2.-  Un comprobante de diligenciamiento del oficio dirigido al registro de la actual radicación del rodado objeto de litis con el objeto
de cumplir con la anotación del decreto de subasta obrante en las presentes actuaciones.
                    Asimismo manifiesto que en el apartado titulado “medidas judiciales” del informe de dominio adjunto a la presente surge que se dio
cumplimiento con la diligencia.
                        Solicito se agregue la documentación acompañada y se tenga por cumplido.
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                        F.- Acompañamiento del duplicado del título de propiedad del rodado a rematarse: Que en acápite XV del decreto de subasta de
fecha 12/10/2023 V.S. intimó al ejecutado a que acompañe el título de propiedad del rodado objeto de litis bajo apercibimiento de obtener un
segundo testimonio.
                         Que producto del incumplimiento del ejecutado, en el proveído dictado el día 3/2/2025 se ordenó librar oficio al registro de la actual
radicación del rodado a los fines de obtener un segundo testimonio del título de propiedad del rodado.
                        Que por lo expuesto acompaño un comprobante de diligenciamiento del referido oficio conjuntamente con el segundo testimonio del
rodado objeto de litis a rematarse que fue expedido por el Registro de la actual radicación del rodado a rematarse.
                        Solicito se agregue y se tenga por cumplido.
           
                         II.- MARTILLERO PROPONE FECHA DE INICIO Y CIERRE DE SUBASTA: A los fines de contribuir con la prosecución de estas
actuaciones y en razón de los plazos establecidos por los arts. 4 y 26 del Anexo I del Acuerdo 3604/12 de la SCBA (edictos librados con al menos 20
días hábiles de anticipación) propongo que la fecha de inicio del remate sea el día 23/5/2025 a las 11:00 hs finalizando el día 5/6/2025 a las
11:00 hs.-
                       
                        III.- PROPONE DIAS HORARIOS Y MODALIDAD DE EXHIBICIÓN DEL AUTOMOTOR: Asimismo propongo que la exhibición del
vehículo a rematarse se realice de manera presencial en el depósito situado en la Playa de Estacionamiento del Supermercado Carrefour, calle
Hipólito Yrigoyen 3636 -Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202- San Fernando, Pcia. de Buenos Aires los días 13/5/2025 y 14/5/2025 de 10 a 12
hs y de 14 a 16 hs.
                      En la misma línea manifiesto que de modo complementario a lo anterior el rodado se podrá visualizar de manera virtual a través de un
video que se encuentra cargado en la página web “YOUTUBE” cuyo link de acceso copio a continuación:  https://www.youtube.com/watch?
v=TSyve_G2ZL8&feature=youtu.be
                        Solicito se tenga presente a todos los fines y efectos legales. –
 
                                               IV.- SOLICITA SE FIJE AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN:Atento al estado de autos solicito se fije la fecha y el horario de la
audiencia de adjudicación normada en el art. 38 del Anexo I del Ac. 3604/12 de la SCBA.-
                       
                                               V.- PIDE SE LIBRE OFICIO: Proveído que sea lo solicitado en esta presentación y a modo de colaboración solicito que por
intermedio de la secretaría del Juzgado se libre el correspondiente oficio electrónico de estilo dirigido a la oficina seccional de subastas de San
Isidro con el objeto de notificarle:
                        a) La fecha y el horario de inicio y cierre de la subasta;
                        b) Los días, horarios y la modalidad de exhibición del rodado a rematarse;
                        c) La fecha y el horario de la audiencia de adjudicación;
                       
                           VI- MANIFIESTA – ACOMPAÑA INFORMES DE DEUDA POR PATENTES E INFRACCIONES ACTUALIZADOS: A los fines evitar
futuros planteos nulificatorios y de realizar correctamente la publicación de los edictos acompaño la siguiente documentación:
                        a).-Un informe expedido por la página web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de donde surge
que al día 19/3/2025 sobre el automotor a rematarse en estas actuaciones dominio:  AA784VH reposa una deuda por patentes que asciende a la
suma de $403.952,60
                        b).-Un informe sobre consulta de infracciones efectuada en la página web oficial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
(https://infraccionesba.gba.gob.ar/consulta-infraccion) de donde surge que al día 19/3/2025 sobre el vehículo a rematarse dominio: AA784VH no
reposan infracciones.
                                               c).- Un informe sobre consulta de infracciones efectuada en la página web oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(https://www.buenosaires.gob.ar/consulta-de-infracciones) de donde surge que al día 19/3/2025 sobre el rodado a rematarse dominio: AA784VH no
reposan las siguientes infracciones conforme se acredita con el libre de deuda acompañado.
                        Solicito se agreguen y se tengan presentes los informes acompañados.
 
                      VII.- SOLICITA SE EXPIDAN LOS EDICTOS: Atento al estado de autos y habiéndose cumplido con la totalidad de los recaudos
oportunamente exigidos por V.S., solicito se ordene expedir los edictos a los fines de cumplir en tiempo y forma con la publicidad del remate. -
                                   
                                    Proveer de conformidad,
                                    Será Justicia.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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BONANNI Mariano Aristóbulo
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/04/2021 Nº de Receptoría:  SI - 8973 - 2021 Nº de Expediente:  SI - 8973 - 2021
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 25/03/2025 - Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior25/03/2025 8:16:44 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (256700648037496548) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES 
Domicilio Electrónico de la Causa  20180110373@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  25/03/2025 08:16:44 - BONANNI Mariano Aristóbulo - JUEZ 
Observación  FECHA DE INICIO Y FIN Y DE AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (257300648037489574)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  25/03/2025 08:16:45 
Fecha de Notificación  28/03/2025 00:00:00 
Notificado por  BONANNI MARIANO ARISTOBULO 

Texto del Proveído
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VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ ENRIQUE MAURICIO S/ EJECUCION PRENDARIA

 

San Isidro, .. de Marzo de 2025.

Proveyendo la presentación electrónica efectuada el día 20/03/2025:

Atento lo manifestado y las constancias de autos déjase sin efecto el previo dispuesto en la providencia de fecha 20/03/2025.

Consecuentemente, proveyendo la presentación de fecha 19/03/2025: Agréguese el certificado de dominio acompañado.

Hágase saber fecha y hora de inicio y finalización de la subasta y días y horarios de exhibición del vehículo en ejecución.

Hágase saber fecha y hora de inicio y finalización de la subasta y días y horarios de exhibición del bien en ejecución.

Expídanse los edictos respectivos, haciéndose constar en los mismos las fechas propuestas, la base de subasta y el depósito de garantia para
participar en la subasta fijado con fecha 04/09/2024 y la fecha de adjudicación que se celebrará el dia lunes 30 de junio de 2025 a las 9:30 hs (arts.3
y 38 Ac.3604/12 SCBA y 562 del CPCC).

Fecho, póngase en conocimiento del Registro de Subastas Electrónicas, a cuyo fin librese oficio por Secretaria, con transcripción de la presente
providencia.

 

NEG

 

 

MARIANO A. BONANNI

JUEZ 
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